INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 30 DE DICIEMBRE DE 2004. PERSONAL. LIQUIDACIÓN DE PAGAS EXTRAORDINARIAS A PERSONAL FUNCIONARIO EN LAS SITUACIONES DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA OCASIONADA POR CAMBIO DE CUERPO DE ADSCRIPCIÓN.
Por las Intervenciones Delegadas se han suscitado ciertas dudas respecto de la procedencia de liquidar la parte proporcional de las pagas extraordinarias a aquellos funcionarios que, encontrándose en activo, pasan a prestar sus servicios en otro cuerpo diferente dentro de la Comunidad de Madrid.

Concretamente, la cuestión que se plantea se centra en determinar si resulta ajustado a la normativa vigente proceder al abono de la parte proporcional de las pagas extraordinarias devengadas hasta el momento en el que se produce el cese y por la cuantía correspondiente al cuerpo de adscripción primitivo o, por el contrario, procedería su abono en el mes de junio o diciembre que correspondiera y conforme a la situación del funcionario en el día primero hábil de dichos meses.

El abono de las pagas extraordinarias se encuentra previsto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, reguladora de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, cuando incorpora, dentro de las retribuciones básicas, el complemento de pagas extraordinarias que serán dos al año. Su cuantía viene determinada con carácter anual en las correspondientes Leyes anuales de Presupuestos de la Comunidad.

Por lo que respecta al devengo de este complemento retributivo, la Orden de 2 de junio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid, en su artículo 10.1.2, establece la regla general y unas excepciones con el siguiente tenor literal:

"Las pagas extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados, en el importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses, entre ciento ochenta y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y tres días, respectivamente.

b) Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencias sin derecho a retribución en las fechas indicadas, devengarán la correspondiente paga extraordinaria, pero su cuantía experimentará la reducción proporcional prevista en el párrafo anterior.

c) En el caso de cese en el servicio activo en la Comunidad de Madrid, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de los funcionarios a que se refiere el artículo 9, apartado 2.d) de la presente Orden; en este caso, los días del mes en que se produce dicho cese se computarán como un mes completo. (…/…)"
Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, modificada mediante Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas, la situación de excedencia voluntaria supone el cese temporal en la relación de servicio. Su concesión o declaración procederá, entre otros supuestos, 

a) 
Excedencia voluntaria por incompatibilidad. Cuando el funcionario se encuentre en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de la Comunidad de Madrid o de cualquier otra Administración Pública, salvo que hubiera obtenido la oportuna compatibilidad, o pase a prestar servicios en Organismos o Entidades del sector público y no le corresponda quedar en otra situación administrativa

El problema concreto que se plantea deriva de la interpretación conjunta de los artículos 59 a) de la Ley 1/1986 de 10 de abril y del apartado c) del artículo 10.1.2 de la Orden de la Consejera de Hacienda, de 2 de junio de 2004.

Sobre este particular, son varios los informes que respecto de la interpretación de normas de similar contenido han sido emitidos en el ámbito de la Administración General del Estado, llegando a adoptarse un criterio homogéneo por todos ellos en cuanto a la liquidación de las pagas extraordinarias en las situaciones de excedencia voluntaria ocasionada por cambio de Cuerpo de un funcionario.

Concretamente, respecto del contenido del artículo 33.c) de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, por el que se regula, de forma muy similar a la prevista en el artículo 10.1.2 de la Orden de 2 de junio de 2004, de la Consejera de Hacienda, el devengo de las pagas extraordinarias de los funcionarios en el caso de cese en el servicio activo, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en su informe de fecha 18 de diciembre de 1996, consideraba que los funcionarios que sin solución alguna de continuidad cambiaran de grupo de clasificación, deberían percibir la totalidad de la paga extraordinaria según su situación y derechos en el día 1 de junio o diciembre del año correspondiente, puesto que lo previsto sobre devengo de pagas extraordinarias en el citado artículo 33.c) de la Ley 33/1987, debería entenderse para los casos de cese en la situación de servicio activo prevista en el artículo 41 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, circunstancia que no concurriría en aquellos supuestos en los que simplemente se originase un cambio de grupo de clasificación sin que, en ningún momento, se produzca la pérdida de la condición de funcionario.

A su vez, el Servicio Jurídico del Estado, concluyendo de igual forma que la Dirección General de Costes, no consideraba de aplicación a este tipo de casos la regla excepcional del apartado c) del artículo 33 citado, sino la regla general contenida en el primer párrafo de dicho precepto, en virtud de la cual, procedería el devengo de las pagas extraordinarias el primer día hábil de los meses de junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas. Los argumentos en los que dicha Dirección General apoyaba su criterio, se pueden resumir en las siguientes consideraciones, perfectamente aplicables en el ámbito de la Comunidad de Madrid:

1.
"... El funcionario que acceda desde un cuerpo (o escala) a otro queda en situación de excedencia voluntaria en uno de los dos cuerpos (o escalas); ahora bien, en opinión de este Centro directivo, y por las consideraciones que seguidamente se expondrán, no cabe entender que la situación de excedencia voluntaria, a la que corresponde pasar, en relación con uno de esos cuerpos o escalas, al funcionario en el supuesto referido, constituya, en el sentido y a los efectos del artículo 33.c) de la Ley 33/1987, un cese en el servicio activo, con las consecuencias que, a efectos de liquidación de la paga extraordinaria, se derivan del citado precepto ( no pueden recibir el mismo tratamiento, a efectos de liquidación de la paga extraordinaria, el funcionario que, habiendo solicitado y obtenido la declaración de excedencia voluntaria por interés particular, pone término a la prestación de sus servicios profesionales a la Administración y el funcionario que, habiendo accedido desde un cuerpo (o escala) a otro, continúa prestando sus servicios profesionales, en el cuerpo (o escala) al que ha accedido a la Administración. En el primer caso se produce verdaderamente el cese en el servicio activo, aplicándose, en consecuencia, la regla del artículo 33.c) de la Ley 33/1987; en el segundo, el funcionario permanece sin solución de continuidad en situación de servicio activo, sin que, por tanto, se aprecie el supuesto de hecho del referido precepto".

2.
La mención contenida en el artículo 33.c de la Ley 33/1987, de la "última paga extraordinaria" (idéntica a la que figura en el artículo 10.1.2.c) de la Orden de la Consejera de Hacienda anteriormente citada), "evidencia que el supuesto de hecho de dicho precepto está constituido por la cesación de toda relación de servicio del funcionario con la Administración, razón por la cual no puede estimarse comprendido en aquél el caso de que el funcionario acceda desde un cuerpo (o escala) a otro y que, por no haber obtenido la oportuna compatibilidad debe pasar, en el cuerpo (o escala) en que primeramente ingresó, a la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, pues en tal caso el funcionario sigue encontrándose en situación de servicio activo, manteniéndose en su plenitud la relación orgánica y de servicios".
3.
Por último, reconoce el Servicio Jurídico del Estado que "es principio general, que se induce del conjunto de la legislación sobre la función pública, el de aplicar la solución más favorable al funcionario cuando se trata de reconocerle situaciones transitorias o provisionales para la adquisición de ciertos derechos, si se cumplen los requisitos que en cada caso se determinan para ello, o de atribuirle la situación o derecho de mejor condición entre los varios que pudieran corresponderle ( principio general al que responden enteros bloques normativos, como es el caso de la ley 10/1978, de 26 de diciembre, y disposiciones de desarrollo, sobre reconocimiento de servicios previos(" motivo por el cual, consideraba contrario al referido principio aplicar, en materia de liquidación de pagas extraordinarias, el criterio que, a dicha fecha, venía manteniendo la Intervención General de la Administración del Estado.

Finalmente, la Intervención General de la Administración General del Estado concretó su parecer en informe de julio de 1997, el cual fue modificado mediante informe de fecha 12 de marzo de 2003, haciéndose eco de las consideraciones contenidas en el informe emitido por la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado de fecha 30 de septiembre de 1997, concluyendo de la siguiente manera: "los funcionarios que sin solución de continuidad, cambien de Cuerpo o Escala, deben percibir la totalidad de la paga extraordinaria según su situación y derechos en el día 1 del mes de junio o diciembre del año de que se trate, por el importe correspondiente al nuevo Cuerpo o Escala a que hubiera accedido".

En consecuencia con lo anterior y a efectos de unificar la actuación que deberá ser llevada a cabo por los distintos Centros fiscalizadores, esta Intervención General, concreta su parecer de la forma siguiente:

Conforme a la regla general del devengo de las pagas extraordinarias contenida en el artículo 10.1.2 de la Orden de la Consejera de Hacienda, de 2 de junio de 2004, los funcionarios de cambien de Cuerpo o Escala deberán percibir la totalidad de la paga extraordinaria según su situación y derechos en el día 1 del mes de junio o diciembre del año de que se trate, por el importe correspondiente al nuevo Cuerpo o Escala a que hubiera accedido. 
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